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Madrid, a 1 de Noviembre 2017 
 
 
Estimado Sr/a _________________: 
 
 
 
Banco Santander, S.A. (el “Banco”) se encuentra inmerso en un proceso de optimización y racionalización 
de los procesos de contratación de servicios de procura. En este contexto, el Banco está interesado en 
seguir contando con los servicios de procura que Vd. viene prestando al Grupo Santander si bien con 
ciertas modificaciones en el marco retributivo que hasta la fecha venía siendo de aplicación. 
Atendiendo a esas circunstancias, para todos aquellos asuntos y procedimientos tramitados en 
representación de Banco Santander, S.A. o cualquiera de las sociedades del Grupo, encomendados o 
iniciados por cuenta de esta entidad con posterioridad al 1 de Noviembre de 2017 se percibirán los 
derechos que resulten de aplicar la siguiente tabla: 
 
 

 CUANTÍA HASTA 

EUR Tarifa Eur Tarifa Eur

12.000                 250                     35                                          

60.000                 250                     35                                          

100.000               250                     35                                          

200.000               450                     35                                          

300.000               450                     35                                          

1.000.000             750                     35                                          

5.000.000             1.000                  35                                          

CONCURSO MONITORIO-CAMBIARIO*

 *la tarifa no incluye la posterior ejecución que se facturará conforme a lo previsto 

para los Ejecutivos   
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Otros conceptos Tarifa 

Requerimiento personal positivo*                                             120 €  

Apelación  50% tarifa base  
Otros procedimientos no previstos                         50% arancel vigente  
  

   
 *Se remunerarán: 

En ejecución hipotecaria: Requerimiento de pago, notificación de la convocatoria de subasta y del 
decreto de adjudicación realizados en el plazo máximo  de 30 días. 
Resto de requerimientos: Cuando el banco lo encomiende expresamente.  

 

Tarifa

50% arancel vigente

 Bonificación sobre arancel 

vigente de: 

40% sobre los primeros 500 K €

60% sobre el exceso   

Diligencias Preliminares y Actos de Conciliación Según arancel vigente

Procedimientos contra el Banco

 Cuantía > 500 k €:

Declarativos distintos a 

reclamación de cantidad

                       y

Procedimientos de 

ejecución de sentencias 

(provisionales y definitivas) 

Cuantía indeterminada o < 500 k €:

 
 

  

SUPLIDOS 

Depósito de recurso de apelación 
ITP AJD - Modelo 600 
Tasa Modelo 791 -Subasta en BOE 
Tasa Modelo 696 -en ocasiones ya abonadas 
Exhortos 
Telegrama / Burofax 

 
Respecto de aquellos procedimientos que se encontraren en curso a la fecha de recepción de la 
presente carta, el Banco abonará las cantidades que conforme a las tarifas venían siendo de 
aplicación y se devenguen dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de la presente carta. Una vez 
transcurrido este plazo transitorio, serán de aplicación también a dichos procedimientos las nuevas 
tarifas previstas 
 
Se exceptúan de esta regla las minutas y las tasaciones de costas que corresponda emitir al 
procurador en aquellos procedimientos judiciales en los que se perciba el importe íntegro por 
principal, intereses y costas. 
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El devengo de los derechos y con ello  la posibilidad de emitir la factura, únicamente se 
producirá, en función del tipo de procedimiento: 

El devengo de los derechos, y con ello la posibilidad de emitir la factura, se producirá 

en los siguientes momentos procesales:  

 En los procedimientos declarativos cuando se notifique la sentencia 
 En los procedimientos de ejecución dineraria una vez cumplimentadas las 

medidas de aseguramiento. 
 En los procesos monitorios y cambiarios se facturará el importe completo de la 

tarifa plana con su presentación.  
 En el resto de casos con la terminación del procedimiento por cobro, calificación 

de incobrable u obtención del testimonio del decreto de adjudicación. En 
aquellos casos en los que se solicite la toma de posesión se devengará con la 
obtención efectiva de la posesión. 

 Con la aprobación del Plan de Liquidación o Convenio, cuando se trate de procesos 
concursales. 

En caso de que los procedimientos se retiren de la encomienda antes de su 
finalización, las tarifas se facturarán a BS hasta el último hito procesal previo a ese 
momento y conforme a los siguientes criterios: 

− 50% tarifa- Demanda interpuesta   

− 75% tarifa- Iniciado apremio/convocada subasta en ejecuciones 
hipotecarias   

− 100% tarifa- Según criterio de devengo anterior 

 Los suplidos se podrán facturar a partir del momento en que se produzcan.  
 
En prueba de conformidad con los términos y condiciones expuestos en esta carta, le rogamos 
nos devuelva copia firmada de la misma 
 
Un cordial y afectuoso saludo, 
      Recibí y conforme 
 
 
 
 
 
________________________  _____________________________ 
D.      D. 
Banco de Santander   Procurador de los Tribunales    
   
        


